
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:46919/2013 

CÓRDOBA, 1 5 ABR 2014 

VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 
Belgrano"; atento lo informado a fojas 19 por la Dirección General de Personal 
y a fojas 21 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 469/12, 470/12, 471/12, 472/12, 473/12, 
474/12, 476/12, Y 496/12, que en fotocopia forman parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. 

~ 

'f0 E. LEÓN 
SeCl'elario GensraJ 

UnIVersidad lJacion81 de Córdoba 

RESOLUCiÓN w.: 457 

NCISCO A. TAMARIT 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por en[(nuedad 
a la señora MARlELA DEL VALLE MESSI (Leg. 43599), en dete (7) 
horas cátedra interinas ¡de T-I.C del Progralul¡l' Conectar-Igualdad (CM. 
318), desde el 03/l0/2Q12 y hasta el 01l11120J2, con cargo al artículo 10 
Inc. 'Oc". del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERC [O 
"MANUEL BELGRANO" 
,R E S U E L V E: 

ARTÍCULO /1": I?esignar, como, suplente, al Sr. GE.RMÁN f 

PINQUE (Leg. 80938), en sIete (7) horas catedra de T.I.C del Programa f 
Conectar-Igualdad (Cód. 318), desde el 03/10/2012 y hasta el 01/J l/201~¡ 
en reemplazo de la Sra. Madela del Valle Messi (Leg. 43599); caducando 
la designación si feneciese el motivo de la licencia acordadá a la 
mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: El docente nombrado en el Art. 1°, deberá 
conclirrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el télmino de 
10 días, a sus efectos, 

ARTÍCULO 3°; Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N" 469 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 20.12. 

VISTO, 
La certificación expedidá por el Centro Nacional de Recol1ocimientoH Médicos, en 

la cual se le concede licencia por enfermedad al profeso~ EDUARDO l' ATIÑO (Leg. ( 
23107), en el dictado de cinco (5) horas eátJdia titulares de Historia de la Cultura . , . 
Universal (Cód. 318) y en cuatro (4) horas c~tédra interinas de Formación filosófica -
Lógica Y.Filosofia - (Cód. 318), desde el 26/l0{2012 Y hasta el 24/1 (12012, encuaclrada en 
el artíenlo 10' inciso "e" del decreto 34 ¡ 3/79; i 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispnesto en el artículo 8', inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior de lu Universidad 
Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUI'ERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE 5 U E L V El 

ARTíCULO 1', Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y horas cátedra (CM. 31 ~), que en cada caso se indica, en reemplazo del Prof. 
Eduardo Patilio (Leg. 23107), desd~ el 26/l0/2012 y hasta el 24/1I/2012; caducando la 
designación si feneciese el motivo d4 la licencia acordada a! mencionado domnte. I 
Leg. 26623- GruSELDA osoruO\ en el dictado de cinco (5) horas cátedra de Historia de ' 
la Cultura Universal (Cód. 318). '\ 
Leg. 45415- MAIÚA AUCIA IFA)VRE- en el dictado de cnatro (4) horas cátedta de 
Fommción Filosófica - Lógica y Filosofia - (Cód. 318). I 

ARfftCUILO 2', Las docentes nombradas en el Art. 1', deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 

. la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTíCULO 3': Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N' 470 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación expedida por el Cenfro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la cual se le concede licencia por enfern{edad a la profesora JOSIANE OHLMANN 
(Leg. 31539), ~n el dictado de veintisiet6 (27) horas cátedra titulares de Fmmación en 
Lengua Extranjera - Francesa - (Cód.I~18), desde eI2I/l0/201;Z y hasta el 19/UI2012, 
encuadrada en el arl. 10 Inc. "e" del dYcreto 3413/79;! I 

y CONSmERANDO: 
. Lo dispuesto en el arto 8° inc. "u" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución N° 445/99 del Honomble Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BEI~GRANO" 

RESUEIL VE, 

ARTÍCULO 1°, Designar, como suplente, al siguiente personal docente, eu 
las horas cátedra de Fonnación en Lengua Extranjera - Francesa - (Cód, 318), que en 
cada caso se indica, desde el 2 .. 1/1]0/2012 yhasta el 19/1112012, en reemplazo d. e la 
profesora Jos;ane Ohlmann (Leg. 3q39); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia acordada ~ la ne¡\cionada docente, . , .. 
Leg. 48547 - SANDRA LÓI:'Ii{Z, en ~I dictado de dieciocho (18) horas cátedra .. ,' ¡ 
Leg. 39708 ~ MYRIAM MONASTÉROILO, en el dictado de seis (6) horas cátedra. / 
Leg. 35566 - VERÓNICA VÉILEZ/ en el dictado de tres (3) horas cátedra ¡ 

ARTÍCULO 2°, Las docentes nombradas e11 el Art l°, deberán "oncurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva e11 el térmiIio de 10 días, a sus efectos. 

ARTíCUILO 3°, Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 471 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 

la que se le concede licencia por enfennedad a la profesora OFEUA STillJ!EL (Leg, '\ 
11722), en el dictado de catorce!(14)!horas cátedra titulares de Taller 1: Formación Física y 
Dep01i~s (Cód, 318), desde el ~7Il0j2012 y hasta 01 25/h/2012, encuadrada en el artículo 
10° mClso "e" del decreto 341 if79; , 

Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el capitulo II artículo 10, y en art 8°, Inciso "n" del Reglamento 

General de la Escuela, aprobado por Resolución N" 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL RELGl~NO" 

R.E S U E L V EL 

ARTÍCULO 1", Designar, como snplenÚ', al siguiente personal docmte, en las 
horas cátedra de Taller 1: FOImación Física y Deportes (Cód318), que en cada caso se 
inclica, desde el 27110/2012 y hasta el 25/11/2012, en reemplazo de la profesora Ofelia 
Stiefel (Leg, 11722); cadnc~ndo. la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente( ¡ 
LegJ2814- DElLIA QUlNT,im.Ó ;'8- en el dictado de cinco (5) horas éát.edr. i,; 1';-, 

Leg30625- MARIO GUlÑAZll!: en el dictado de tres (3) horas cátedra) 
'1 ' L Leg, 18329- MANyEL RUlZ~'~n el dictado de tres (3) horas cátedra, ! 

Leg,1 1449- MARIA ESTER DUROIX- en el dictado de tres (3) horas cátedr. 

ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el ArL 1", deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3", Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N" 472 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación expedida por, el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la cual' ~e le concede licencia por 
/ 

enfermedad a la Sra. GlRACKELA CENT~NO (Leg. 17695), en el cargo 
de Preceptora n.E. (CM. 316), desde el 14/10/2012 y hasta el 13/11/2012, 

. ~ ! 

con cargo al artículo 10 Inc. "c" del decreto 3413/79; / 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General 

de la. Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E .lL V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. ¡MARÍA 
ALEJANDRA LUQUE (L~g, 30752), en el cargo de precey{ora D.E. 
(Cód. 316), desde el 14/10/2012 y hasta el 13/11/2012, en reemplazo de la 
Sra. Graciela Centeno (Leg. 17695); caducando la designación si feneciese 
ellpotivo de la licencia otorgada a la mencionada preceptora. 

ARTÍCULO 2°: La Sra. María Alejandra Luque deberá concunir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a 
sus efectos. 

ARTlÍCULO 3": Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 473 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012. 

VISTO: 
La . certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a la señora NORMA MABEL BORIA (Leg. 20578), en el cargo de 
Preceptora D.O.(Cód. 317), desde el 11/10/2012 y hasta el 09/11/2012, 
con cargo al artículo 10 lnc. "c" del decreto 3413/79; / 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N" 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: / 
, / i . / 

ARTI~ULO 1°; Designar, como suplente, al Sr. EDUARDO 
ZAR (Leg. 45531), en¡fel carg de Preceptor D.O. (Cód. 317), desde el , i ' t 
11/10/2012 /hasta el d9l1l/20 2, en reemplazo de la Sra. Norma Mabel 
Soria (Leg. 20578); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia acordada a la mencionada preceptora. 

ARTÍCULO 2°; El Sr. Eduardo Zar deberá concurrir' a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 474 
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CÓRDOBA, 06 de noviembre de 2012 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad (" y 

al profesor HERMES OSCAR lP'ASSEIUNli (Leg, 15675), en el dictado 
de cinco (5) horas cátedra de Historia de la Cultura Universal (CM, 318) Y 
en seis (6) horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura 
(Cód, 318), desde el 2000/2012 y/,hasta. el 18/12/2012, encuadrada en el 
art. 10 lne. "e" del decreto 3413/79, I 

y CONSIDERANDO: 
'Lo dispuesto en el miíeulo 8° inciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUFEIDOR DE COMERCIO 
"l\iANUEL BELGRANO" 

R E S U E 1, V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal 
docente, en las horas cátedra y asignaturas (Cód. 318), que en cada caso se 
indica, desde el 20110/2012 y hasfa el 18/12/2012, en reemplazo del 
profesor HenÍles Osear Passerini (Leg. 15675); caducando la designación si ,,' 
feneciese el motivo de la licencia otoi'gada al mencionado profesor. / 
Legajo 36741- CECILIA DELVA~NGA, en el dictado de seis (6) holas 
cátedra de Formación en Lengua Máten1,Ia y Literatura (CM 318), .i 
Legajo 26623- GIDSELDA OSOIUQ'; en el dictado de cinco (5) hOIrS 
cátedra de Historia de la Cultura Universal (Cód. 318). 

ARTíCULO '2°: Las docentes nombradas en el Art.l", deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
I O días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 

d/ti . il 
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RESOLUCIÓN N° 476 
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CÓRDOBA, 16 de noviembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación' expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
al señor ERNESTO OLSEN (Leg. 12935), en el cargo de Preceptor D.O. 

/ I.~ 

(Cód. 317), desde el 23110/2012 y/hasta el 2m2/2012, con cargo al 
mtículo 10 Inc. "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; I 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUELBELGRANO" 

R:ID: S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Modificar el Art. l°, de la Resolución de 
Dirección N° 379 con fecha 05 de septiembre de 2012, en el sentido de 
corregir la fecha de designación del Sr. SERGIO·NIEVAS GUARDIA 
(Leg.36776):· / 

• ,< ./ 

- en donde dice "de~,de el 30/08/2012 y hasta el 22/10/2012", 
- debe decir "desde,~1 30/08/2012 y hasta el 30/09/2012". 

ARTÍCULO 2": .Designar, C9tno suplente, al Sr. EDUARI¡>O 
ZAR (Leg. 45531) en el cargo de ~leceptor D.O (Cód. 317), desde' el .. 
10/1112012 Y hasta el 21/12/2012,¡fn reemplazo del Sr. Ernesto OlseJ] 
(Leg. 12955); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia otorgada al mencionado agente. . 

ARTÍCULO 3°: El Sr. Eduardo Zar deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 4": Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 496 

~~t 
~ACIOBAR8EITO 

~CRETAR10 DOCENTE 
E.~~!{fW", de Com. "M. B€lgrano' • UNO. 

Prol, Lic.SIXTO M, 

. .. amen:lo "Mílnue,( 6elwílm/' 


